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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

14065 Corrección de errores de la resolución del director gerente del Hospital Universitari Son Espases de
25 de noviembre de 2025 por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, el puesto
de supervisor/supervisora de unidad de consultas de pediatría y hospital de día pediátrico
(AA1C/AA1E)

Antecedentes

1. Por medio de la resolución del director gerente del Hospital Universitari Son Espases de 25 de noviembre de 2025 – publicada en BOIB
núm 158, de 29 de noviembre de 2025 - por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, el puesto de supervisor/supervisora
de unidad de consultas de pediatría y hospital de día pediátrico (AA1C/AA1E).

2. Se ha advertido diversos errores, en el Anexo I.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece
que “las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

2. El artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, dispone que la revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectificación de los errores materiales, aritméticos y de
hecho en actos y disposiciones administrativas corresponde al órgano que ha dictado el acto o la disposición.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Rectificar diversos errores observados en la resolución del director gerente del Hospital Universitari Son Espases de 25 de noviembre de
2025 – publicada en BOIB núm. 158, de 29 de noviembre de 2025 –. por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, el

(ANEXO I).puesto de supervisor/supervisora de unidad de consultas de pediatría y hospital de día pediátrico (AA1C/AA1E) 

2. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Las personas candidatas disponen de un nuevo plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta
corrección de errores en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

(Firmado electrónicamente: 4 de diciembre de 2025)

El director gerente del Hospital Universitario Son Espases
Cristina Granados Ulecia
P.D. Consejera de Salud
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ANEXO
Corrección de errores

En el Anexo I:

Donde dice:

3.1. Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o la de un estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o tener el
derecho a la libre circulación de trabajadores de conformidad con el Tratado de la Unión Europea u otros tratados ratificados por
España, o bien tener reconocido este derecho por medio de una norma legal.
b) Tener un nombramiento de personal estatutario fijo o funcionario de carrera que, en la fecha de publicación de esta convocatoria,
esté en la situación de servicio activo o en la situación de reserva de puesto y preste servicio en alguna institución sanitaria del
Sistema Nacional de Salud.

i) Asimismo, puede optar a participar en este proceso de selección el personal estatutario temporal que cumpla los requisitos
que determina la convocatoria, pero la selección de este personal dependerá de la ausencia de personal fijo seleccionable.

c) Tener la titulación oficial que habilite para ocupar el puesto de trabajo (o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo para
presentar solicitudes). En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero, es necesario acreditar que están homologadas por el
Ministerio de Educación (o que se está en condiciones de acreditarlo dentro del plazo).
d) Tener la capacidad funcional necesaria para desempeñar las funciones que se deriven del nombramiento.
e) Tener cumplidos dieciséis años y no sobrepasar la edad de jubilación forzosa.
f) No haber sido separado del servicio, por medio de un expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o administración
pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni estar inhabilitado con carácter firme para ejercer funciones públicas ni, en su
caso, la profesión correspondiente.
En los casos de personas que no tengan la nacionalidad española y pertenezcan a uno de los estados referidos en el párrafo a), no
estar inhabilitado por una sanción o una pena para el ejercicio profesional o para acceder a funciones o servicios públicos en su
estado, ni haber sido separado por medio de una sanción disciplinaria de ninguna de sus administraciones o servicios públicos en los
seis años anteriores a la convocatoria.

3.2. Requisitos específicos:

a) Tener la condición de personal estatutario, funcionario o laboral sanitario, con nombramiento fijo, del subgrupo A2, así como estar
en la fecha de publicación de la convocatoria en la situación de servicio activo o en otra situación administrativa que genere reserva
de plaza y prestar servicio en una institución sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
b) Tener la plaza adscrita a la plantilla del Hospital Universitario Son Espases.

Debe decir:

3.1. Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o la de un estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o tener
el derecho a la libre circulación de trabajadores de conformidad con el Tratado de la Unión Europea u otros tratados
ratificados por España, o bien tener reconocido este derecho por medio de una norma legal.
b) Tener un nombramiento de personal estatutario fijo que, en la fecha de publicación de esta convocatoria, esté en la
situación de servicio activo o en la situación de reserva de puesto y preste servicio en alguna institución sanitaria del Sistema
Nacional de Salud.

i) Asimismo, puede optar a participar en este proceso de selección el personal estatutario temporal que cumpla los
requisitos que determina la convocatoria, pero la selección de este personal dependerá de la ausencia de personal fijo
seleccionable.

c) Tener la titulación oficial que habilite para ocupar el puesto de trabajo (o estar en condiciones de obtenerla dentro del
plazo para presentar solicitudes). En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero, es necesario acreditar que están
homologadas por el Ministerio de Educación (o que se está en condiciones de acreditarlo dentro del plazo).
d) Tener la capacidad funcional necesaria para desempeñar las funciones que se deriven del nombramiento.
e) Tener cumplidos dieciséis años y no sobrepasar la edad de jubilación forzosa.
f) No haber sido separado del servicio, por medio de un expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o
administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni estar inhabilitado con carácter firme para ejercer
funciones públicas ni, en su caso, la profesión correspondiente.
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En los casos de personas que no tengan la nacionalidad española y pertenezcan a uno de los estados referidos en el párrafo a), no
estar inhabilitado por una sanción o una pena para el ejercicio profesional o para acceder a funciones o servicios públicos en su
estado, ni haber sido separado por medio de una sanción disciplinaria de ninguna de sus administraciones o servicios públicos en los
seis años anteriores a la convocatoria.

3.2. Requisitos específicos:

a) Tener la condición de personal estatutario, con nombramiento fijo, del subgrupo A2, así como estar en la fecha de
publicación de la convocatoria en la situación de servicio activo o en otra situación administrativa que genere reserva de
plaza y prestar servicio en una institución sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Donde dice:

8.2. La persona adjudicataria obtendrá un nombramiento para ocupar el puesto de trabajo convocado y su situación será la siguiente:

a) Si tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de las Islas Baleares con plaza en el mismo centro,
ocupará el puesto de trabajo como personal estatutario fijo de su categoría en el mismo centro.
b) Si tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de las Islas Baleares con plaza en otro centro,
ocupará directamente el puesto de trabajo en el centro de destino y quedará en la situación de reserva respecto a su plaza
estatutaria fija.
c) Si tiene la condición de personal estatutario fijo de otro servicio de salud, ocupará directamente el puesto de trabajo en el
centro de destino y quedará en situación administrativa que le corresponda según la legislación aplicable.
d) Si tiene la condición de funcionario de carrera con plaza fija en otra administración pública, pasará a ocupar directamente
el puesto de trabajo en el centro de destino y quedará en la situación administrativa que le corresponda según la legislación
aplicable.

Debe decir:

8.2. La persona adjudicataria obtendrá un nombramiento para ocupar el puesto de trabajo convocado y su situación será la siguiente:

a) Si tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de las Islas Baleares con plaza en el mismo centro,
ocupará el puesto de trabajo como personal estatutario fijo de su categoría en el mismo centro.
b) Si tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de las Islas Baleares con plaza en otro centro,
ocupará directamente el puesto de trabajo en el centro de destino y quedará en la situación de reserva respecto a su plaza
estatutaria fija.
c) Si tiene la condición de personal estatutario fijo de otro servicio de salud, ocupará directamente el puesto de trabajo en el
centro de destino y quedará en situación administrativa que le corresponda según la legislación aplicable.
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